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NOTA N° 03 /25

Letra:	 BSF

Ushuaia is de octubre de 2025

A LA SEÑORA PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DRA. MUÑIZ SICCARDI GABRIELA

Por medio la presente me dirijo a UD. y a través de su intermedio al
cuerpo de Concejales, a fin de incorporar al Boletín de Asuntos Entrados el siguiente
Proyecto de Resolución para ser tratado en la próxima sesión ordinaria.

Por intermedio de este bloque se ingresó la solicitud de reparación de la
garita referente a la parada N°305 de la Línea A, situada en la Calle Felipe Romero en el
barrio 640 viviendas. Dicha solicitud fue aprobada y sancionada mediante Resolución N°
81/2025.

No obstante ello, es de interés reiterar este petitorio por encargo de los
vecinos, quienes señalaron que la misma se encuentra con su base de cemento en malas
condiciones, la estructura precaria y señalética errónea (Ver anexo I) o discrepante con lo
señalado por la aplicación "mi bondi".

Asimismo, cabe considerar que esta parada fue reubicada a unos metros de
su posición original, donde aún se halla un rezago de metal (Ver anexo II) que sobresale
la línea de la vereda y que ha originado accidentes a los transeúntes, como es el caso
concreto de una vecina cuya consecuencia fue la fractura del tobillo.

A tales fines solicito el acompañamiento de mis pares para aprobar el presente
proyecto de resolución.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1°- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las áreas
que correspondan:

1) Analice la factibilidad de reparar la parada N° 305 sita en Calle Felipe
Romero, Barrio Mirador de los Andes (640 viviendas).

2) Gestione el ordenamiento y unificación de la señalética de la Parada
N°305/465.

3) Proceda al retiro del rezago metálico sobre la vereda de la Tira 14. Conforme
surge de los Anexo I y II de la presente.

ARTÍCULO 2°- De Forma.
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Anexo I
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Anexo II
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